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Chulucanas, 23 de Setiembre del2014
CONSIDERANDO

Que' el artículo 91" de la Ley N" 29338, Ley de Recursos Hídricos. establece que la retribucióneconÓmica del agua, es el pago que en forma obligatoriá deben ,¡on¿¡ al Estado todos los usuarios de aguacomo contraprestaciÓn por el uso del recurso, sea cual fuera su orígen. se fija poi**iÁ cúbico de aguautilizada cualquiera sea la forma del derecho de uso otorgaJo y es estantecida por la Autoridad Nacional enfunción de criterios sociales, ambientales y económicos;

Que' mediante Decreto Supremo N" 017-2013-M|NAGRI, se aprobaron los yalores de retribucioneseconómicas a pagar uso de aguas superficial, subterránea y vertimiántá oe'agua residual traiaoá para el año 2014.y' con ResolucíÓn Jefatural N" 092-2014-ANA, se reguló el plazo y forma en que los usuarios abonan dichasretribuciones;

Que, mediante ResoluciÓn Administrativa No 244 -2006-GoB.REG.ptuRA.DRA.P.ATDR.AP-H se otorgóal usuario derecho de uso de agua subterránea con un vorumen de 20000 m3;

Que, durante el año 2a13el usuario AGLrsríN GóMEZ vALLADo!-tD tRHs,cFtll}ffiharealizado el uso de un volumen de 20094.¡[ m3, corresponJenoo disponer ; ;ril de la retribucióneconómica por el imporle de s/20 conforme a los dispositívos tegaies i.nrluoo, án los consioeiandos precedentes;
v,

De conformidad con las faculiades conferidas por el inciso 40.4 dei artÍculo 40" del Decreto supremo N"006 2010-AG, Reglamento. de organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua y de la ResoluciónJefatural N" 092-20'1 4-ANA.

SE RESUELVE:

ARTícuLo.PllMllo -Disponer que et usuario AGUsríN GóMEZ vALLADSLID conIRHS Cl'{t'.,l-U-85§ del Distrito chulucanas cancele el recibo N" 2014s0sg5§ por et importe totatS/ 20 por el uso de agua subterránea correspondiente a la retribución económica del ano 2014, conforme alvolumen que se detalla en el recibo que forma parte integrante de la presente resolucién, debiendo cancelarlo enel Banco de la NaciÓn mediante el servicio de recaudaóión Transacción 3710, denlro de los treinta (30) díashábiles contados a partir de notificada ra presente resorución.

Artículo sEGUNDo'- El usuario AGU§TíN cóMEz VA,LLADCILTD deberá presentar dentro de los ocho(B) días Hábiles posteriores a la cancelación, dos (02)copias oet recroo 1s; y oercomprobante de pago entregado porel Banco de la NaciÓn, a la Administración Local de'Agüa A[o piurá -'riu'ancanamt, pr* el Áspectivo control ydescargo.

ARTícuLo rERcERo.- Establecer que el incumplimiento en el pago oportuno de la retribución económicaconforme a lo señalado en el ar1ículo primero de la presente resotulün generará un interés moratorio del unopor ciento (1%) del monto total delaretribución económica aplicable por mes ofraccién de mes, deacuerdo alo dispuesto en elinciso d) delArtículo Único de la Resolución Jefaturai N'092-2014-ANA. disponiéndose, asimismola cobranza por la vía coactiva y/o procedimiento sancionador según .oriá.ponor.

REGISTRESE,


